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6304 REAL DECRETO 360/1999, de 26 de febrero, por el que se
indulta a don Francisco Miguel Varona Jarillo.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Miguel Varona Jarillo,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Cádiz, en
sentencia de fecha 5 de octubre de 1995, como autor de un delito contra
la salud pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión
menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1994; a propuesta de la Ministra
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 26 de febrero de 1999,

Vengo en indultar a don Francisco Miguel Varona Jarillo la pena pri-
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no aban-
done el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación
y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la
publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

6305 REAL DECRETO 361/1999, de 26 de febrero, por el que se
indulta a don Severino Óscar Vasco Aguado.

Visto el expediente de indulto de don Severino Óscar Vasco Aguado,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 3 de Valladolid, en sentencia
de fecha 15 de octubre de 1997, como autor de un delito continuado de
falsedad en documento mercantil, a la pena de seis meses y un día de
prisión menor y multa de 100.000 pesetas; un delito continuado de estafa,
a la pena de dos meses y un día de arresto mayor, y de una falta de
hurto, a la pena de tres días de arresto menor, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el año 1990; a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 26 de febrero de 1999,

Vengo en conmutar a don Severino Óscar Vasco Aguado la pena pri-
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de arresto de treinta
y dos fines de semana, a condición de que no vuelva a cometer delito
doloso en el plazo de dos años desde la publicación del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

6306 REAL DECRETO 362/1999, de 26 de febrero, por el que se
indulta a don Jerónimo Vázquez Jiménez.

Visto el expediente de indulto de don Jerónimo Vázquez Jiménez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Valencia, en sentencia
de fecha 3 de abril de 1995, resolutoria de recurso de apelación interpuesto
contra otra del Juzgado de lo Penal número 8 de Valencia, de fecha 4
de junio de 1994, como autor de un delito de robo con intimidación, a
la pena de cinco años de prisión menor; un delito de utilización ilegítima
de vehículo de motor, a la pena de dos meses de arresto mayor, multa
de 200.000 pesetas y privación del permiso de conducir por seis meses,
y un delito de hurto, a la pena de dos meses de arresto mayor, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1994;
a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 26 de febrero de 1999,

Vengo en conmutar a don Jerónimo Vázquez Jiménez las penas pri-
vativas de libertad impuestas, por otra de dos años de prisión, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

6307 REAL DECRETO 363/1999, de 26 de febrero, por el que se
indulta a don Francisco Veira Mella.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Veira Mella, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde-
nado por el Juzgado de lo Penal número 1 de A Coruña, en sentencia
de fecha 28 de octubre de 1997, como autor de un delito continuado de
falsedad, a la pena de seis meses y un día de prisión menor y multa
de 10.000 pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos come-
tidos entre los años 1980 y 1982; a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26
de febrero de 1999,

Vengo en indultar a don Francisco Veira Mella la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso en el plazo de dos años desde la publicación del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

6308 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 1999, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/64/1999, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, doña Encarna Pérez Berbel, ha interpuesto el
recurso contencioso-administrativo número 3/64/1999, contra Resolución
de 27 de noviembre de 1998, que hizo pública la relación definitiva de
aspirantes que superaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia, convocadas por Orden de 17
de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

6309 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 1999, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/62/1999, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, don Sergio Royo Burillo, ha interpuesto el recurso
contencioso-administrativo número 3/62/1999, contra Resolución de 27
de noviembre de 1998, que hizo pública la relación definitiva de aspirantes
que superaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes
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de la Administración de Justicia, convocadas por Orden de 17 de noviembre
de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

6310 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 1999, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/63/1999, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, don Asensio García Zapata, ha interpuesto el
recurso contencioso-administrativo número 3/63/1999, contra Resolución
de 27 de noviembre de 1998, que hizo pública la relación definitiva de
aspirantes que superaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia, convocadas por Orden de 17
de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

6311 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 1999, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/58/1999, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, doña María Aurora Alfaro Jiménez, ha inter-
puesto el recurso contencioso-administrativo número 3/58/1999, contra
Resolución de 27 de noviembre de 1998, que hizo pública la relación defi-
nitiva de aspirantes que superaron las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, convocadas
por Orden de 17 de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

6312 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 1999, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/59/1999, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, doña María Antonia Borrega Claver, ha inter-

puesto el recurso contencioso-administrativo número 3/59/1999, contra
Resolución de 27 de noviembre de 1998, que hizo pública la relación defi-
nitiva de aspirantes que superaron las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, convocadas
por Orden de 17 de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

6313 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 1999, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se remite expediente y se emplaza a los inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo número
1.525/1998, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Séptima, del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Séptima, del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en relación con el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1.525/1998, interpuesto por doña María Pilar Bone Pina, contra la Reso-
lución de 1 de julio de 1998, de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia, por la que se hace pública la propuesta
del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para cubrir plazas de
alumnos delCentro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia,
para su posterior ingreso en la Carrera Fiscal, contra la propia resolución
del Tribunal calificador, y contra la denegación presunta del recurso ordi-
nario interpuesto ante el excelentísimo señor Secretario de Estado de Jus-
ticia con fecha 28 de julio de 1998,

Esta Dirección General acuerda la remisión del expediente solicitado,
a la vez que emplaza a los interesados en el mismo, a fin de que puedan
comparecer y personarse en los autos en el plazo de nueve días, de acuerdo
con lo que establece el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
para los trámites no precluidos. Si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles,
en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

6314 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 1999, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/47/1999, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, doña María José Fernández Zampaña, ha inter-
puesto el recurso contencioso-administrativo número 3/47/1999, contra
Resolución de 4 de noviembre de 1998, que hizo pública la relación defi-
nitiva de aspirantes que superaron las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, convocadas
por Orden de 17 de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 26 de febrero de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.


